CONCEPCIÓN, 15 de septiembre de 2009.

Nº 1068 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 216, de 11 de marzo de 2009, que 

designa a la señora América Vanesa Fernández Sanzana, funcionaria dependiente de Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la constitución del Club del Adulto Mayor “Las Girasoles”, el día lunes 14 de septiembre de 2009, a las 17:00 horas; la nota fecha de ayer de la señora Gloria Rosales Segura, por la que comunica no contar con el espacio para poder reunirse; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 852, de 13 de agosto de 2009, que designa a la señora AMèRICA VANESA FERNANDEZ SANZANA, funcionaria dependiente de la Secretaría Municipal, para actuar en calidad de Ministro de Fe en la constitución del club del adulto mayor “las girasoles”, el día lunes 14 de septiembre de 2009, en atención a nota de fecha 14 de septiembre de 2009, presentada por la señora Gloria Rosales Segura.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control.
· Señora Vanesa Fernández Sanzana.
· Señora Gloria Rosales Segura: Castellón Nº 1699, Concepción.
· Archivo
MLE/gcm
